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Rastrojera

Atribución de imagen: J. Arias con IA Dall-
e

En español: Rastrojo

[ sustantivo femenino ]

Rastrojo, campo de cultivo después de segada la mies.

Ver: Rastrojo

• Tengo las ovejas metías en esa rastrojera, pero tengo qu'estal al tanto de que no se metan en la viña de Vito.

Campos semánticos: Agricultura Tipos de terreno

Origen: Latín. Nos entró a través del castellano antiguo. Es castellano con variación de significado. Se usa en
nuestra zona.

Etimología:

Del latín restipula (caña de cereal), que dio en castellano rastrojo, de donde deriva rastrojera (conjunto de 
tierras en rastrojo o temporada en que los rebaños pastan en los rastrojos). En peraleo rastrojera equivale a 
rastrojo, referido tanto al terreno después de segada la mies como a los restos de esta que quedan en él.
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